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Sancho exige a Elorza una rectificación y que regularice su situación 

El PP considera muy poco ejemplarizante que el Alcalde no esté 

empadronado donde vive 

 

• Martes, 12 de diciembre. El concejal del Partido Popular en el Ayuntamiento de 

Donostia-San Sebastián, Carlos Sancho, ha señalado hoy que le parece muy poco 

ejemplarizante que el Alcalde de la ciudad anuncie que está empadronado en un 

lugar diferente al que reside habitualmente”. 

Sancho ha recordado que el Alcalde anunció ayer en rueda de prensa que votará el 

domingo por alguna de las tres opciones que se barajan para remodelar la Plaza de 

Cataluña y ha manifestado que, “al margen de que a nuestro juicio nos parezca que 

el máximo responsable de la ciudad no debería decantarse por ninguna de las 

opciones, puesto que el proceso abierto está dirigido a los ciudadanos y debería ser 

respetuoso con cualquiera de las opciones (“no debería ser juez y parte al mismo 

tiempo”), nos parece absolutamente desconcertante que un Alcalde se jacte de 

estar empadronado en un lugar diferente al de su residencia”. 

“¿Es legal esta situación?”, se ha preguntado el edil popular. “¿Qué ocurriría si el 

resto de ciudadanos actuaran de la misma forma que el Alcalde?, ¿podrían éstos 

beneficiarse de determinadas situaciones como acceder a la tarjeta de la OTA, a 

poder elegir una plaza de aparcamiento en determinadas zonas del centro, a tantas 

y tantas casuísticas, por el mero hecho de estar empadronado en un sitio y vivir en 

otro bien distinto?”. 

A juicio del edil popular, el comportamiento del primer edil es de “suma gravedad” 

porque él debería ser el primer interesado en erradicar este tipo de actuaciones 

alegales, “y no sólo no lo hace, o sí para con el resto de ciudadanos, sino que él 

mismo alardea de estar empadronado en otro lugar al de su residencia habitual”. 

“Creemos que el Alcalde debería reconsiderar su actitud, empadronarse en el lugar 

donde tiene su residencia, dar ejemplo, y evitar participar en la votación de los 

proyectos de la Plaza de Cataluña. No nos parece ni ético ni moral un residente del 

barrio del Antiguo pueda votar en este proceso convocado para los vecinos de Gros. 

Pero lo que es más importante, nos parece una auténtica barbaridad, y exigimos 

que el Alcalde se excuse por ello y regularice su situación, que el señor Elorza no 

esté empadronado en su lugar de residencia. Sólo así podremos evitar cualquier 

tipo de suspicacia”, ha señalado Sancho.   


